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RV: RADICACIÓN: 2019-00601

Juzgado 02 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j02fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 29/08/2023 15:49

Para:Jose Jamer Hurtado Campo <jhurtadc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (673 KB)
Inventario y avalúo adicional.pdf; Acciones Bancolombia 2023.pdf;

De: william herrera <herrerav.213@hotmail.com>
Enviado: martes, 29 de agosto de 2023 15:12
Para: Juzgado 02 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j02fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: ingrid�radoabogada@gmail.com <ingrid�radoabogada@gmail.com>; miguel ospina
<miguelo165@hotmail.com>; luzma5825 <luzma5825@hotmail.com>
Asunto: RADICACIÓN: 2019-00601
 
Cordial saludo,

REFERENCIA: PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA 
DEMANDANTES: CARMEN EMILIA URIBE SERNA, MANUELA GARCÍA URIBE Y
OTROS                                                                                                                            
CAUSANTE: BERTULFO ANTONIO GARCÍA BOLAÑOS  
RADICACIÓN: 2019-00601 

Envío inventario adicional, y su correspondiente anexo, de mutuo acuerdo con la doctora LUZ MARINA
VARGAS RAMIREZ y el doctor MIGUEL ARCANGEL OSPINA RAMIREZ.

Se envía copia de este correo a la apoderada de la heredera María Ines García Rengifo, conforme a los
es�pulado en la ley 2213 de 2022.

Atentamente,

William San�ago Herrera Beltrán
C.C. N°1.144.079.282
T.P. N°316.515



SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE CALI 

E.S.D 

 

REFERENCIA: PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA 
DEMANDANTES: CARMEN EMILIA URIBE SERNA, MANUELA GARCÍA URIBE Y 
OTROS                                                                                                                            
CAUSANTE: BERTULFO ANTONIO GARCÍA BOLAÑOS  
RADICACIÓN: 2019-00601 

 

WILLIAM SANTIAGO HERRERA BELTRÁN, identificado con C.C. N°1.144.079.282, 

abogado en ejercicio con tarjeta profesional N°316.515 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como apoderado de Carmen Emilia Uribe Serna, cónyuge supérstite, Bertulfo 

Antonio García Uribe, Yelipza García Uribe, Manuela García Uribe, Giovanni García Uribe 

y Rollands Donny García Uribe, en calidad de herederos del causante Bertulfo Antonio 

García Bolaños; LUZ MARINA VARGAS RAMIREZ, identificada con C.C. N°40.757.933, 

abogada en ejercicio con tarjeta profesional N°91.393 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como apoderada judicial del señor William García Rengifo, en calidad de heredero 

del causante; y MIGUEL ARCANGEL OSPINA RAMIREZ, identificado con C.C. 

N°16.693.146, abogado en ejercicio con tarjeta profesional N°121.178 del Consejo Superior 

de la Judicatura, obrando como apoderado de los herederos Marlene García de Bastidas, 

Nelsy García Rengifo, Bertulfo Antonio García Rengifo, Hilda Lucely García Rengifo, 

Yanedith García Rengifo y Fresia María García Bravo, por medio del presente escrito 

presentamos ante su despacho, de MUTUO ACUERDO, la relación de inventario y avalúos 

ADICIONAL de los bienes relictos del causante¸ conforme al artículo 502 del Código 

General del Proceso, en la forma que se detalla a continuación: 

 

 RELACIÓN DE BIENES: 

 

ACTIVOS  

BIENES SOCIALES 

PARTIDA PRIMERA: La suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL PESOS ($2.684.000) moneda corriente, valor que corresponde a 100 acciones 
de Bancolombia. 

PARTIDA SEGUNDA: La suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
CINCUENTA Y OCHO PESOS ($654.058) moneda corriente, valor que corresponde a 
intereses o dividendos de las 100 acciones de Bancolombia. 

 



ANEXO 

a) Portafolio del cliente Bertulfo Antonio García Bolaños expedido por Bancolombia. 

 

 

Del Señor Juez con todo respeto,  

 

 

WILLIAM SANTIAGO HERRERA BELTRÁN                                                                            
C.C. N°1.144.079.282                                                                                                                          
T.P. N°316.515 del C.S. de la J. 

 

 

LUZ MARINA VARGAS RAMIREZ                                                                                                   
C.C. N°40.757.933                                                                                                                                   
T.P. N°91.393 del C.S. de la J. 

 

 

MIGUEL ARCANGEL OSPINA                                                                                                          

C.C. N°16.693.146                                                                                                                                                 

T.P. N°121.178 del C.S. de la J. 
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